
EXPTE. D- 6 EC /15-16 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Provecto de Declaración 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires 

Declara 

Su profundo repudio y consternación frente al asesinato del Teniente de la 

Provincia de Buenos Aires Gustavo Fabián Álvarez, quien es asesinado en 

cumplimiento del deber, en la localidad de Virrey del Pino, partido La 

Matanza, destacando asimismo su valor heroico y acto de arrojo en defensa de 

la comunidad. 
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FUNDAMENTOS 

Un policía bonaerense fue asesinado el 4 de abril del corriente de un 
disparo de arma de fuego tras intentar impedir el robo de su automóvil en la 
localidad de Virrey del Pino, partido de La Matanza. 

Vestido con su uniforme reglamentario, el policía —padre de cinco 
hijos— iba a tomar servicio a la comisaría Merlo 4ta donde presta servicio. 
Pero en el camino es interceptado por un hombre que le solicito ayuda ya que 
había sido víctima del robo de su automóvil. El personal policial no dudó y 
salió a perseguir a los malvivientes, hasta que alcanzó a uno de ellos. Pero 
terminó llevando la peor parte: cayó al piso en un forcejeo y lo ejecutaron de 
dos tiros. 

Rápidamente se estableció un operativo cerrojo, donde personal de la 
Departamental de La Matanza logró detener a un individuo de 42 años con 
antecedentes penales, quien prima facie es sospechoso del asesinato. 

La víctima fue identificada como el Teniente Gustavo Fabián Álvarez, 
de 48 arios, que trabajaba en la comisaría de Libertad (en Merlo, en la zona 
oeste del conurbano). Vivía con su esposa, sus hijos de 12, 9, 7 y 3 años y su 
bebé de seis meses. 

El episodio empezó en la ruta 21, a la altura de González Catán. "Un 
hombre que iba en un Peugeot 206 fue sorprendido por dos motochorros, que 
lo golpearon y le robaron el coche", explicó un vocero. 

Uno de los asaltantes escapó en el Peugeot y el otro, en la moto. El 
dueño del coche empezó a pedir auxilio a los gritos, hasta que un vecino se 
detuvo y lo acompañó a perseguir a los ladrones. 

"A unas 20 cuadras el dueño del rodado se cruzó con el Teniente 
Álvarez, que iba en su moto a trabajar, y le pidió ayuda. El policía no dudó y 
empezó a seguir al ladrón que iba en el vehículo robado", le contó a fuentes 
periodísticas uno de los policías que ayer participaba en la investigación. 

Alvarez alcanzó el Peugeot 206 en la esquina de las calles El Comercio 
y Villanueva. Allí se bajó de su moto con su arma reglamentaria en una mano. 
Pero el malviviente también estaba armado. Se pusieron a forcejear hasta que 
el efectivo cayó al piso. Entonces el delincuente le disparó un tiro en el pecho 
y otro en el estómago, dándose a la fuga de inmediato. 

"Minutos después del ataque, casualmente pasaban por el lugar 
allegados a Álvarez. Los que al divisar al otro asaltante, el que se trasladaba 
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en moto, lo persiguieron. Unas cuadras más adelante lograron envestirla, pero 
el ladrón se dio a la fuga a pie", dijo una fuente del caso. 

El Teniente fue llevado al hospital Paroissien de La Matanza. Pero 
falleció al arribar al mismo. 

Poco después fue detenido el autor del asesinato y su cómplice 
identificado. 

La grave situación de inseguridad que gobierna en la Provincia de 
Buenos Aires, vuelve a tomar una nueva víctima fatal. Siendo el Teniente 
Gustavo Fabián Álvarez, y en cumplimiento de su deber, un efectivo de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires que se suma a una penosa e 
injustificada lista de víctimas. 

Esta Honorable Cámara reconoce en la accionar y servicio, la actitud 
valerosa del Teniente Gustavo Fabián Álvarez frente a la desventaja que se 
encuentra el personal policial en relación a la operatividad y elementos con los 
que cuentan los delincuentes. 

Por ello, no es menor destacar los actos heroicos del personal de las 
fuerzas de seguridad, especialmente los que en cumplimiento de su deber 
enlútese a la sociedad toda, evitando con estos sensibles gestos de esta 
Honorable Cámara la insensibilidad que la cotidianidad de estos aberrantes 
hechos puede producir. 

Por lo expuesto y en solidaridad con el personal policial y sus deudos, 
solicito a los señores Legisladores la aprobación de la presente iniciativa 
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